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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 

la  so lic itu d  de

un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA

a favor de

DON ENRIQUE ARANA LAPUENIB, domiciliado en GALLARIA (V izcaya) 

c/ E jé rc ito  Español núm. 16

p o r

"NUEVO MODELO DE TUMBONA AF.TICULADA"
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La invención a que se r e f ie r e  la  presente memoria, constituye una no—  

vedad in du stria l, con caracterís ticas  y ventajas que la  hacen merecedora 

del p r iv i le g io  do explotación exclusiva, por e lla  s o lic ita d o , de acuerdo 

con las  proscripciones del Estatuto vigente de la  Fropiedad Industria l, de 

fecha 26 de ju l io  de 1929, toxto refundido, publicado e l 30 da a b r il de 

1930.

La fin a lidad  que so persigue con la  rea lizac ión  de la  idea que vamos a 

d escrib ir en e l  curso de la  presente memoria, es proporcionar a l  mercado 

y a la  industria del mueble en particu la r, un nuevo modelo de tumbona ar­

ticu lada, con caracterís ticas  en cuanto a su forma y constitución que han 

de ser muy apreciadas por e l  público, por lo  que está llamada a obtener 

una gran difusión en e l  mercado. Por e l lo  su rea lizador desea proteger la  

invención con un p r iv i le g io  de explotación exclusiva que le  e v ite  fá c ile s  

im itaciones por parte de otros competidores.

Una de las  principales ca racterís ticas  que hacen a l modelo que vamos a 

d escrib ir sumamente ú t i l ,  es precisamente su gran s en c ille z , de la  que se 

deriva , por una parte, una economía en su coste, y  por o tra , una s im p lifi­

cación considerable en cuanto a sus partes componentes. Es, pues, esencial 

in s is t ir  en que la  forma y disposición de las diversas piezas que componen 

e l  modelo, tienen en este caso una gran importancia, pues precisamente de 

e l lo  se deriva la  novedad del objeto por e l  cual se s o l ic ita  e l presente 

Modelo de U tilidad .

De acuerdo con la  nueva redacción del ¿ r t .  171 del Estatuto vigente de 

la  Propiedad Industria l, modificado por e l Decreto de 26 de diciembre de 

1947, se consideran como Modelos de U tilidad  aquellos ob jetos, o parte de 

lo s  mismos, an los  que la  forma sea re iv in d icab le , tanto en su aspecto ex­

terno, como en s¡. funcionamiento, y  siempre que ésta produzca una u tilidad  

ta l  como una economía en e l  coste, o un mejoramiento en la s  características 

del ob jeto .

En e l  caso presente, es indudable que e l  objeto que se desea patentar,
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reune estas ca ra c ter ís ticas , y , por consiguiente, es merecedor del p r iv i le ­

gio de explotación exclusiva que por é l  se s o l ic ita .

Entrando en la  descripción del ob jeto , vamos a hacer re ferencia  a l  dibu­

jo  que se acompaña, en e l que se ha representado e l  ob jeto  en cuestión se­

ñalando en é l  con le tra s  la s  partes fundaméntalos, a f in  de fa c i l i t a r  la  

descripción que sigue:

La le tra  A señala la s  patas de la  tumbona que como puede verse, están 

formadas por tubos de acero debidamente curvados, que en su prolongación 

por e l  extremo p os te r io r,s irven  de apoyo a lo s  brazos C de la  tumbona, y osg 

sionalmente, D. La le tra  B señala la  colchoneta que hace cómodo y confortaMe 

a la  tumbona.

Esta tumbona articu lada está muy indicada para c lín ica s , hospitales y 

reposo on general} su armazón es de tubo de acero con f l e j e s  cruzados oue 

sostienen a la  colchoneta, que bien puede ser de lona, p lá s tico  o cualquier 

clase do te la  re s is ten te } a esta tumbona se l e  puede ap licar dos apoya-bra­

zos y partiendo de éstos, una balda para dejar la s  tazas y  en e l otro  un 

d isp os itivo  como se indica en e l  dibujo, para f i ja c ió n  de lib ro s  y  demás 

re v is ta s . E l armazón puede pintarse en e l color que se desee.

Teniendo en cuenta lo  claramente que se ha representado e l  objeto del 

invento en e l  dibujo adjunto, no es necesario hacer mas larga esta descrip­

ción para dar una idea de la  constitución del objeto d escrito . Solamente, 

y  para que lo s  derechos del inventor queden suficientemente protegidos, es 

preciso añadir que lo s  d eta lles  de rea lizac ión  de la  idea expuesta pueden 

va r ia r , sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, que es la  que 

se desprende de lo s  párrafos anteriores y la  que se re iv ind ica  en la  siguiet 

te

N O T A

En resúmen: E l Modelo de U tilidad  cuyo reg is tro  se in ten ta, recaerá so— 

bre la s  reivind icaciones siguientes:
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l a . -  Nuevo modelo de tumbona,articulada, caracterizado porque está cons­

titu id o  , esencialmente, por un armazón de tubo m etá lico, que constituye las 

patas o puntos de apoyo de la  tumbona, sobre cuyo armazón va articulado un 

segundo conjunto en tamaño apropiado a l cuerpo humano, y de forma ta l  que la  

parte destinada a la  cabeza se eleva ligeram ente, y  desciende la  correspón- 

diente a lo s  p ies , estando este segundo cuerpo recubierto por una colchone­

ta sujeta a l armazón basculante independientemente del cual quedan lo s  bra-
*

zos de la  tumbona unidos a la  prolongación de lo s  tubos que constituyen las  

patas citadas anteriormente.

2a .- Se re iv in d ica , por último, como objeto Sobre e l  que ha de recaer 

e l  Modelo de U tilidad  que se s o l ic ita ;  "NUEVO MODELO DE TUMBONA ARTICULADA' 

Todo conforme queda descrito  en la  presente memoria, quo consta de cua­

tro  páginas escritas  a máquina y dibujos adjuntos.

Madrid, 1 /. A60. 195? 

t  ALFONSO UN(RIA



ESCALA VAR!ASLE
MADRtD, DEi..L^L^DEie

Nfi#ìOHSO UpeRÌH
s.v
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